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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaoeio dal dU 1°)
SS. MM. el Rkv y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con- 
tmôan en esta Corto sin novedad en au 
importante salud.

REALOHDEN

Dmo. Sr.: Cos el fin de evitar 6 lea 
sargentoe y à los cabos y soldados li- 
oenoiados los inoonveaientas y per]ni- 

, otos que se lea ocaaionarian al tener que 
formar de nuevo sos expedientes eon 
documentos originales, cada vez que, 
por haber sido declarados cesantes, 
Bolioitaren otros destinos civiles con 
arreglo á la ley de 10 de Julio de 1835 
y reglamento para su ejecución, tenien
do además enouenta ’que, á partir de 
la fecha de la Beal orden dictada por 
esta Presidencia en 25 de Eaeio de 
1883, no debe acompañarse á las pro
puestas el expediente original sino las 
oopiaa oertificadae de los documentos 
que looomponen; pero como con las he- 
ohas con anterioridad á la oitada Beal 
orden se enviarían los documen tos ori
ginales, Según estaba prevenido;

S. M, el Biv (Q. D. Q.), y en tu nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 

' servido disponer que odando se decre
ta la Reparación ó pesantia de sargen
tos ó cabos y soldados licenciados, de
signados pare destinos civiles antea de 
26 de Enero de 1833, oon cuyas pro
puestas se acompaharon los documen
tos originales, estos se devuelvan sin 
excusa ni pretextó por las diferentes 

-dependenoias, Corporaciones y Empre
aas A,quienes opinprejade la citada ley 
al Ministerio de la Guerra, juntamente 
Cotí 'la edmauicaciÓn que al mismo 
debe dirigirse en el plazo de quince 
días que fija el art. 39 del reglamento 
de 10 de Octubre de 1885, dando 
cuenta de la cesantía y sus causas.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efestoa oonsiguien- 
tas. Dios guarde A V. I. muchos años 
Madrid 16 de Marzo de 1890.—Sagas.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado á inferme de la Sección de 
Gobernación y Fomente del Consejo 
de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por Don 
Manuel Moreno Banegas y D. Manuel 
Vera Rejo contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial que declaró váli
das las elecciones municipales verifica
das el 1.® de Diciembre última en el 
Ayuntamiento de Archena; díche alto 
Cuerpo ha emitido, ce* fecha 21 de 
Febrero próximo pasado, el siguiente 
dictamen:

"Exorno. Sr.: Terminadas las eleo- 
otoues muxicipales verifioadas en Ar
chena, provincia de Muroia, en l.° de 
Diciembre del añe último para la re- 
n«vac¡ón bienal del Ayuntamiento, y 
hecho el escrutinio general, los electo
res D. Pascual Moreno Banegas y Don 
Manuel Vera Rojo pidieron que se de
clarasen nulas aquéllas y las que se 
efectuaron eu 1837, porque resultaban 
infringidos los articulos 34, 35, 36 y 
37 de la ley Municipal, los 45 y 46 de 
la Eleoteral de 20 de Agosto de 1870 y 
la Btodiñoación 2.* del art. 6." de la de 
2 de Mayo de 1889, un» vas que, à pe
sar de contar la looahdad mis de 800 
vecinos y 3.000 habitantes, según los 
padrones y los censos de 1877 y 1887, 
no existía más que un colegio, debiex- 
do haber tres, porque semejante defec
to, que alteraba el resultado d« las 
elecciones, era indisculpable, sobre to
do, después da la circular de 30 de 
Octubre de 1888 y de la oitada ley de 
2 de Mayo, en cuyo artículo 7? se dis
pone que antes del 1.® de Junio se de
bía anunciar la nueva división de col© 
gioa en los pueblos en que no hubiere 
el número que la ley Municipal señala, 
y porque, en virtud de gran número de 
Reales órdenes, se habían anulado mu
chas elecciones que adolecían de este 
vicio.

Los Comisionados do la Junta ge
neral de ascrutiun.) desestimui cu la 
protesta, ínudándose: en que desde 
1873 ae venían verificando las eleccio-

nos en un sole colegio, sin que nunca 
Be hubieren presentado reclamaciones 
acerca de este punto; en que la falta de 
pastrueción de la mayoría de los elec
tores determinaba la imposibilidad de 
encontrar personal apto para los tres 
colegios; en que todos los actos electo
rales ae habían ajustado á la ley; en 
que aun siendo más amplío el censo 
para la elección de Diputados provin
ciales, se haca en un solo colegio sin 
molestias para les electores; ex que si 
el Ayuntamiento dejó inoonsoiente- 
mente de haoei la división de colegios, 
Ips elector es debieron reclamar en tiem
pos oportunos, y que en caso da anular 
la elección de I," de Diciembre por la 
causa que pretenden loa reclamantes, 
seria preciso declarar nulas también 
todas los hechas desde 1873y los acuer
dos adoptados por los Ayuntamientos 
que han funeionado durante diez y seis 
años.

Loa interesados se alzaron direota- 
mente de ©ate acuerdo ante el Gober
nador y ante la Comisión provincial, 
alegando que lo verificaban así porque 
el Alcalde se había negado i admitir 
la apelación, y que no encontraron No
tario alguno que se prestase á levantar 
acta del hecho.

Para sostener la nulidad de la elec
ción, además de reproducir sustauoial- 
mente lo expuesto ante los Comisiona
dos de la Junta de escrutinio, citaron 
la Real orden de 8 de Octubre de 1889, 
por la que se anularon las eleooionea 
verificadas en Padreada en los años 
1886 y 1887; la de 28 de Noviembre si
guiente, relativa de la división en cole
gios del término municipal de Lérida, 
y la dictada acerca del miemo particu
lar respecto de Huesca.

Añaditron además que hablan sido 
eliminados da las listas muchos contri
buyentes que figuraban como elegibles 
en las de años anteriores, y terminaron 
manteniendo la petición hecha á los 
Comisionados, y solicitando que la Co
misión provincial propusiera al Go
bierno: 1.®, que declaras© ilegal el des
empeño del cargo de Concejal por los 
individuos que formaban el Ay unta

miento; S®, que nombrase una Munici
palidad interina para que procediese & 
la división de colegios y à la redacción 
de las listas; y 3.’, que una vez esto 
hecho se renovase totalmente la Cor
poración.

A est» «sarito iban anidas: dos certi
ficaciones expedidas por el Jefe de tra
bajos estadísticos le la provincia, re
ferentes al número de oédalae reparti
das y à los habitantes de heche y de 
derecho oon que contaba Archena en 
1877 y 1887, y 1 individuos que apa
recían inscritos en algunas de dichas 
cédulas; otra oertifioación del Secreta
rio de la Diputación, en la que apare
cen los nombres do varios electores 
coutribayentes que figuraban en el 
censo electoral de 1887, y otra de la 
Administración de Contribuciones de 
la previnoia que contiene una relación 
de contribuyentes.

La Comisión provincial, después de 
reclamar el expediente de la elección 
resolvió declarar: que esta iné válida 
en razón á que si bien en la escala que 
contiene el art. 85 de la ley Municipal 
ae asignan tres «olegioa «lectorales á 
las localidades cuya población esté 
comprendida entre 3.001 à 4.000 resi- 
dentee, hay que tener en cuenta que 
por Beal orden de 19 de Abril d« 1881 
se declaró que existía un error mani
fiesto en la citada escala, puesto que 
al máximum de residentes que señala 
representa 800 vecinos, por lo cual, 
según el último párrafo del ark 37 de 
la ley ergániea de Ayuntamientes, sólo 
deben tener un colegio eleoteral; á que 
no llegando á 4.000 el número de los 
habitantes de la localidad, teniendo an 
Ayuntamiento los ll Regidores que le 
corresponden, conforme á la menciona
da escala, y no haUándosa justificado 
que el número de vecinos exceda de 800, 
hay que ateuerse à la doctrina legal 
consignada en dicha Beal orden, y á 
que no tiene aplicación al expediente 
la Beal orden de 8 de Octubre último, 
porque se refiere á un pueblo de más 
de 4.000 habitantes

Los mismos dos electores acuden á 
ese Ministerio contra el acuerdo de la 
Comisión provincial, exponioado: que
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la Real orden de 19 de Abril de 1^81 
no ha podido modificar el art, 36 de la 
ley, singularmente cuando la Real or- 
dex circular de 30 de Octubre de I8S8 
y la ley de 2 de Mayo anterior ratifica
ron dicho precepto; que aun atemps- 
rándose al texto exprsao dal arb. 37, 
que dice que en lo« pueblos que no ex
cedan da 800 TecinoB, se conatitubá 
una sola mesa, resulta que, conformé 
se ha justificado en el expediente, Ar
chena tiene más da 900 vecinos; y qae, 
según la certificación qua acompañan 

expedida por el Secretario del Gobier
no de la provincia, en la cabeza del 
pliego del presupuesto ordinarii? de 
1887-88 aparece que la boaUdad tenia 
920 vecinos y 3.636 residentes. i

Por estas razones, insisten en la sú
plica que dirlgibroú Alá Comistin pro
vincial.

La Subsecretaría de ese Ministerio . 
entiende que se debe desestimar el re
curso, porque, despuqs^^,, paeadog iaa 
épocas de reclamar acerca de. ia.iB.clu» 
sión y exclusión de electores en las IÍ33 
tas electorales, éstas son inalterables ;| 
porque, después de la. deqíáfaoiás»¡he- 
eha en la Real orden de 19 de Abril de 
1881, es forzoso sujetarse al texto ex
preso delart. 37; porque, mientras los 
documentos preseutadoa por los recu
rrentes no demuestran que la localidad 
tenga más de 800 vecinos los censos de 
1877 y 1887, prueban qué la población 
de derecho no llega á 4.000 residentes; 
y porque son inapüoablés al caso pre
sente las resolnoiOnee referentes á los 
Ayuntamientos de Padrenda, Lérida y 
Hnesoa. ■ ' ‘

Entiende la Sección, 4 la que se pi
de informe en Beal orden de 4 dé ésta 
te mes, que el caso que se examina en 
este expediente difiere por doth [ficto 
del que faé o jeto de la Real orden de 
19 de Abril de 1881, dictada de confor
midad con lo informado por esta m/s-, 
ma Sección.

Tratábase en dicha Real orden ^¿e 
poner en armonía la escala 5^1 art. ^ 
de la ley Municipal con la última dis
posición del primer párrafo del 37¿ y 
como prácticamente y pána Jps usos , 
estadisticoi se ha roñado .asentar^oi 
•orno regla constante qae^ l^ çel^cjgp! 
entre el númerq de ^esid^eutes ?jí®°V’ 
nos de un pueblo eqtá eç la i^^ §,pqr [l,’ 
en tal sentido y partiendo de esto base,' 
más ó menos delczugble en Ía práotipa, 
lá indicada Reeí orden ha ar^oniz^ado 
loa preceptos de loa,expresados amon
ios que resultan por pu uto gepet^^ en 
flagrante coutradíceipn^ pues 800,yqqi-. 
pea darán casi siempre uu cómputo de 
4.000 residentes próximamente; pero, 
¿quiere esto decir que esta regla esta
dística, sancionada por el uso exclusi
vamente, sea de todo pnabo invariable?

La Sección informaba enlquces un 
oasio de carácter general; y acceptando; 
come bueno el cáleulo eet^e.tico á qua 
se ha referido, no ha podido descender 
á las dificultades que la práctica eta- 
cita; pero éstas se obvian fácilmente, 
porque el precepto del art. 37 de la ley 
Municipal vigente es-claro y sencillo, 
sin que su aplicación pueda dm lugar 
á dudas, ni se oponga en ¡¿ilr á 10 
prescrito en la Reíd orden indicada de 
19 de Abril de 1861.

“En los pueblos que no excedan de 
810 vecinos, so conabituirá un» sola 
mesan, —dice aqoól.

Pues relacionando este precepto con 
la expresada Real orden, se deduce 
claramente que eu los Municipios en 
que haya de 3.001 á 4,000 residentes, 
si no llegan A 800 vecinos, se oonetitn- 
ya una sola mesa ó colegio; pero en les 
que haya más de 800, cualquiera que 
lea el número ds residentes, se divida 
el término municipal en la forma que 
prescribe la primera parte del art. 37, 
que es de observancia general. ,

Por tanto, se .précisa atender al nù- 
niéro' dé residentes'’y ni de vecinos 
pars dar aplicación á este articulo, 
aceptando comObuenh la base ést.able- 
cida en la Real orden de 19 de Abril 
de 1881, cuando no consté él número 
de vecinos ó su número no exceda dé 

1000, y fijándbáe eolaaieíte en éstos, 
. cuando conste que exceden de este 
1 número, aun cuando el de residentes 
i no llegue á 4.00Ck .■•i- *
- Rato sentado ¿que estaque ocurre 
en el término^municipal de,Arcfci,eii|\í

Ño so ha unido al expediente, corno 
se debiera, una certificación librada 
por el Secretario del Ayuntámiento con 
el V." B." del Alcalde, on la que conste 
por modo indubitado el número de ve
cinos inscrites en el padrón municipal 
desde el año de 1887 ája fecha, pero la 
oposición fundamental de loa recla
mantes á los últimas elecciones cele
bradas en Archena y aun á la forma ep 
que está oonstitaído, todo el Ayunta
miento, versa precisamente . sobre la 
base dé que teniendo el término maní- 
cipa] So Arozena, se^ún consta en el 

' Í^nsd áe ‘1877 y 87, más de 800 veci- 
nds, no está dividido 'en el número de 

"coíégiós que señala-el art-,37, de la ley 
Municipal, y por tanto, se falta á lo pre
ceptuado en cate, á la circular de 30 de 
Octubre de 1888 y al art. 7.’ de la ley' 
dc2 de Mayo de ISwá.

Parecía natural que si este dato que 
los reclamantes aducen,con repetición 
cu todqs sus escritofi .fuera inexacto, lo 
contradi jera el. .^yq^^^ento, fundán- 

' á¿sé en él pera dese^ap la^protaata por 
’‘ellos, lornial ade; pq|q ^nfps idea Jo oon- 
^fojnft ai'ejiíprsa.ar eu nn considerando 
f^U6 la falta d^ .injit^poqiiJq.^^e la gano-’ 
ráíiSad deí censo, fué sin dqda la causa 
1^03 motivó la desigaacióq de un solo 
jcolegip por Ja imposibilidad de eiwon- 
Irar dentro del oeq^o personal apto, pa
to para ocníitltpir tree eolegioa que, (o 
misma. oníeg. ^qe 4^^^t dejñeran ei^tir 
en esta clase ^e çlpyeiqnes: y en otro 
^ue *sí, el Ayaataiqieiito .dGjó 'do hacer 
la división yn ú éppeq oportuna, m- 
guienSo ,el ,ed^mplo que dejaron sen
tado toips, BU^prp^sc.^ao^es, Ja, misma 

^ley, que la^prépej»-^^,,. franquea uii, pla
zo fetal pera roclamqr . ooatra la,f*Jta 
de cnmplimíento.„ . .

De’ eaUa razonamientos que el pro
pio Ayuntamiento emplea al desesti 
mar la protesta formulada por los re
clamantes, se deduco daiameute que 
el término municipal de Archena tie
ne, como éitos afirman, y hasta cierto 
punto son ! -.^ certificaciones ixucdi- 

1 das por el Jefe de trabajos estadisticos 
' de la provincia y otra del Secretario

ÿ'héchô esto, se convoque al

da! Gobierno civil, más de 800 vecinos, 
y en este caso, si este dato es cierto; 
como parece indudable, puesto que en 
los expresados censos aparecen en el 
primero que se han recogido 841 y en 
el segundo 906 cédulas, no cabe alegar 
contra él la falta de instrucción del 
Cuerpo electoral, pues no es creíble que 
éste sea tan poco ilustrado que no haya 
el número de electoras necesario que se
pan leer y escribir para constituir tres 
colegio», ni mucho menos puede esou- 
darse el Ayuntamiento para no dar 
cumplimiento á la indicada circular de 
30 de Octubre de 1883, y á Io termi
nantemente preceptuado en el art. 7,° 
de 1# ley de 2 de Mayo de 1889, con se
guir el ejemplo.de -sus predecesores, 
que si faltaron á lo que prescriben las 
leyes de 1870 y 1877,ha debido enmen
darse su hierro, haciendo la diviuión 
de oedegioa en la forma que ésta pre
ceptúa y^la del 89 ordena.

Sé resiente, por - consiguiente, el 
Ayen^miento de Archena de un vicie 
de origen, que no sólo anula la elec
ción últimamente celebrada, sino la 
del 1887, y-procédé que; Mómbriudose 
un Ayuntamiento' Interine en Ia forma 
que se ha indioedo en varios expe
dientes del mismo género que la Sec
ción ha informado al Ministerio del 
digno cargo de V. E., se lleve á cabo 
la división del término municipal en 
el número de colegio» que prescribe 
el art. 37 de la ley Municipal vigente.

En su virtud la Sección es de dic
tamen:

L" Que procéfie dejar sin efecto el 
acuerdo de Ia 'Ohnrisióu provincial de 
Muroia por le que se refiere á la va
lidez dé las ftítímae élécoioñes verifi- 
oadas en Archena.

2.® Qüe teniendo este término mu
nicipal más de 800 vecinos y solo un 
colegio electoral, las el ecoionee cele
bradas el año de 1337 se resienten del 
mismo vicio dé nulidad que las últimas, 
por no estar dividido en el número de 
colegios que señala Ia ley.

y 3.® Que procede que se dé orden 
al Gobernador de la provincia de Mur
cia para qué nenbre un Ayuatamíaute’ 
inter¡ao,,3Í es posible^ çon exConceja-j 
les qqe háyan pofténqoido á Ayunta-, 
mieutos. antafroreSji^l «flo de 1876, qn- 
que se publicYla ley ^uníoipal vigen-i 
té, y,' á falta de éstos, los que lea sigan 
en orden de antigüedad, para que á la 
.mayor brevedad procedan á ! a división 
del término municipal en colegios 
electorales en la forma que establece 

'la ley,’
Cuerpo electoral 'para elegir loa Con- 

ice^ales que han' de' formar, el nuevo 
Ayuntaaiento>„ ' ■

Y conformáadose S. M. el, Rsv (que 
Dios guardia), y .en su nembro la Rxina 
Ñegente del Ríjno epa eJ preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 09040 
en el misme se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
do à V. S, muchos años, Madrid 12 do 
Marzo de 1890.—Huit y Capdepón — 
Sr. Gobernador de la provincia ds 
Murcia.

MINISTERIO DE FOMENTO

! Dirección general de Instracción pública 
{( Se halla vacante Ía cátedra de Len-.

gua inglesa en la Escuela superior de 
comercio de Bilbao, dotada con 2.6ftO 
pesetas de sueldo, y la cual se anuncia 
á traslación, conforme á Io preceptuado 
en el Real decreto de 30 de Septiembre 
de 1837 sobre enseñanza de tas len
guas vivea, á fin de que los Catedráti
cos que deseen obtenerla, los exceden- 
tes y los comprendidos en el artículo 
177 de la ley de 9 de Septiembre da 
1887, puedan solicitaría en el plazo 
improrrogable de veinte días, contados 
desda la publicación de este anuncio 
en la Oawta.

Sólo serán admitidos á la traslaoión 
los Catedráticos numerarios de Insti
tutos ó Escuelas de comercio que des
empeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad cátedras de la misma asigna
tura y tengan el titulo profesional 00- 
rreapondiente.

Los que estén en activo servicio, 
elevarán sus instancias á estaDir^ppión 
general por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que sirvan, 
y los que no estén, en el ejercicio de la 
enseñanza, por conducto de la Escueta 
en que últimamente hubieren servido, 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870^ 
este anuncio debe publicarae en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los ésta- 
blecimientos públicos de enseñanMé; lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde hiégo 
que así se verifique sin más aviso’ qúe 
el presente.

Madrid 10 de Marzo de 189O.'^El 
Director general, Kteenfs SaníartOría.

GÜBIhKNüCIVIL
DK LA

PROV1NGIA DK CORDOBA ,

Circular núm. 703.

No habiendo concurrido en él 
día de ayer suficiente número qe 

'pj?ñore3 Diputados provinciales pa
ra celebrar la reunión def segundo 
período qué prenéne él art 55.de 
la Ley, y para cuyo efecto estaban 
convoesdosí he resuelto eü uso de 
las atribuciones que me concede 
el art 62 de la misma, citar.de 
nuevo á la Exema. I?ipntaci6n pi
ra el día 10 del corriente, á If^ 
dos de su tarde, cuya reunión de
berá tener lugar en la Sala de sé- 
siones de la citada ÚorporacióP 

provincial.
Lo que se hace público por me

dio de este “Boletín» á los efectos 
oportunos.

CiSrdolia 2 de Abril do 1890.
—El Gobernador^ José de J^' 
redia.

.6
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BOLKTTN OFTOTAL DS LA PSOVTÎÎOIA DRKOOBDOBA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Súm 681.

Afio DK 1889 A 1890.
CONTADURÍA

ñistrihnción ils fondos por (¡npitnlos pora satisfacer las obligaciones del mes do Marzo 
do este año, formada en cnmplimionto á la regla 10.® do la circular do la Di
rección general de Administración local de 1.® do Junio do 1886, y aprobada por 
la Comisión'provincial en sesión de 22] do Marzo de 1890.

I

Ctpltiúoi. •i, CONCEPTOS fimtai. Cillit,

l.® A A m s niot.VO Ol An TïFAVI Tl AI ftl... L b ■ 12.060/»W f ' * ' . M a a uiu vAAAWAt**»  » s

‘ 2.®' RAnTlAÍAtí rrATIÀ^ftlAlQ................................................................................ 3.679,00

3.® 0a . 222,00

4.® 8.535,00

6.® 12.860,00

66.069,006.®

7.® 1.676,00

8.® TmtïrAvifti’rAJi1 a s • 1.260,00

' 9.®

10 11.660,00

2.833,0011

12 Otros gastos.,................................. *....................................... 2.208,00

,13 n.Pfllilt.aq nAr mltAinTk

14

ToTAn, t.............................................107.362,00

* ''^ ^ expidió certificación de 
r satiafachag por completo las obli- 

^® primera enseñanza del 
®blo de Pozoblanco, hasta fin dpi 
^udo trimestre.

Pf V.^^^rse, pasado á la Comisión 
4sVd^*^'^‘ ^^ relación de las cantidades 
to a' ™® oonaignarse en el proaupues- 
u¿ ? ^* provincia del próximo año eco- 

^^ 1890 91, para atender á los 
oret * ^^ personal y material de la Se- 
Q^. *^^ de esta Junte, Intervención y 
8ra'í V primera enseñanza, aumento 
ocm^^' '^-^' aneldo do los Maestros 
®68 j^®*^’^°® on las tres primeras cla- 

' I^nrted ^^^^^olí^ni y del Inspector, y 
® ^^® gastos para las oposioionos 
<»l.b„m enSmUiu

'^nuta'^** ^^ mandaron originales á la 
^*^gÍ8t *'.**^’'^ ^® derechos pasivos del, 
^^*Ken^^*° *^^ primera enseñanza, las 
^Xloña'p^ ^* notifioación y entrega 

at*l¡na Morales del certificado

®^ Contador interino, Manuel Conde.—V* B.*—El Presidente, MatMei Ma»

^i^nta provincial do Instrucción pública 

de Córdoba.

Hùni.e9G.

’’* ^ acuerdos tamodos por la 
enta en la sesión ordinaria del día IS de 

■ Í® 1890, presidida por el limo. Be
ll u j hernador civil, D. José de Heredia 
r fotingo VaUabriga,
■Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Quedar enterada de que se oontesta- 

®^ las observaciones que hizo el Rec- 
d ?*^*^®®P®*1^ álahoja dq servicios 

^‘ ^^^*1*^® Jiménez.

' produce la comunioaoión que mandó, 
j participando el cese del Auxiliar de la 
j primera Esouela elemental de niños.

De que se remitió á D. Segismundo 
|| Soler, -por conducto da la Junte de

Instrnooión pAbtica de Zaragoia, la 
orden de aa nombramiento de Maestro 
de la primera Esooela de El Carpio.

De haberse cnmplimentado el nom
bramiento de Doña Estrella Diégaez 
para Maestra interina de la segunda 
Eaonela de niñas de Priego; y asimis- 
mo el de Auxiliar, en propiedad, de la 
Escuela práctica agregada & la Normal 
de Maestras, que à virtud de oposición, 
ha obtenido Doña Maria Josefa Garcia 
Calero.

De que la Jauta de Instmcoidn pú
blica de Sevilla dice las fechas en que 
aè entregaron las órdedes de sus nom
bramientos à las Maestras eleotaa para 
las segundas Escuelas de niñas de 
Montilla y Rute.

De que el Alcalde de Iznájar mani
fiesta no haber encargado persona al
guna del desempeño accidental de la 
Esouela incompleta de Cruz de Algaida.

De que en el arqueo ordinario efeo-
tuado en la Caja especial de primera 
enseñanza el día 8 del actual resultó 
^istente la cantidad de 25.057,16 pe- 
setas.

■j De qae por disposición del limo, se
ñor Presidente de la Aadiencia de lo 
caiminal de esta oiadad, se devolvió á 
la viuda de D. José Cardeñosa, Maestro 
que fué de la Esouela de San Sebastián 
de les Ballesteros, una cantidad que 
aquél tenia retenida.

De haberse remitido á la Junta de 
Instrucción pública do Jaén el recibo 
que acredite la entrega á D, Francisco 
Pay, Auxiliar de la segunda Eaonela 
de Villanueva de Córdoba, de la orden

de concesión do su pensión de viude
dad, aousándole el recibo de un talón 
de transferenoia por valor de pesetas 
127,11, para pago de dicha pensión, y 
de que se mandó ú la misma Junta 
Central un talón, expedido por esta 
Sucursal del Banco de pesetas 2.110,07, 
importe de las partidas ingresadas para 
dichos fondos.

De haberse expedido al Maestro Don 
Manuel Luna el certifieado de oposi
ciones que solicitó.

De que se trasladó á Doña Isidora 
Zamora una orden del Rectorado, di
ciendo no está en eos atribuoiones el 
ooncederle prórroga para tomar pose
sión de la Escuela incompleta de Fuen*  
te la Lancha.

De que se mandaren al Sr. Goberna
dor, para que las pase a la Delegación 
de Hacienda, las oertifioaoiones que re
miten los Alcaldes de Fuente Palmera, 
Santaella y Montemayor, subsanando 
las deficiencias que existían en los cer
tificados de los acuerdos de los Ayun
tamientos de dichos pueblos, cediendo 
para el pago de las atenciones de pri
mera enseñanza el producto de sus 
suscripciones de bienes de Propios; y 
la certificación que manda el de Bláz
quez, de la que resalta que el Ayunta
miento ha revocado el acuerdo que 
adoptó con el mismo objeto, en vista 
de las dificultades- que presenta el

a qae el Alcalde de Hinojosa re- 

de Julio á Diciembre de 1839, que aun 
faltan, y les empadronamientos de ni
ños comprendidos en la edad esoplar, 
que debieron formar las Juntas locales 
en el mes de Diciembre último.

Pasar al Sr. Gobernador, para que 
adopte la determinación que ostitue 
más procedente, las nuevas reclama
ciones que producen los Maestros de 
Almedinilla, íNueva Carteya y San
taella, por el atraso que sufren ea el 
peroibo de sus haberes.

Participar al Rectorado la fecha en 
que nuevamente se encargó de su des
tino el Maestro de la primera Esouela 
de niños de Fuente Obejuna, y decir á 
éste, que cuande perciba la oonsigna- 
ción de material del segundo trimestre, 
atienda á proveer la ola.se de los útiles 
de enseñanza que sean más indispen
sables.

Contestar, según antecedentes, alAl- 
oalde de Conquista, á las obserraoioneB 
que hace por las diferencias que se ob
servan en la consignación que para 
atenciones da primera ensañanxa de 
aquel pueblo ha de figurarse en el pre
supuesto del próximo año económico 
de 1890-91.

Prorrogar por quince días la licencia 
que para atender á asuntos urgentes de 
familia se concedió por igual tiempo 
al Maestro de la Escuela de párvulos 
del distrito de lá Izquierda de esta aa
pi tal.

Prevenir al Alcalde de Laque se ins
truya expediente en justificación de las 
faltas que denuncia del Maestro do la 
primera Escuela de niños.

Pasar á informe del Sn Inspector la 
petición del Maestro de la Escuela de 
adaltos de Montilla, para que se le au
torice á transferir á los objetos que m- 

Í dios, varias partidas del presapuesbo 
j de material de 1889 á 90.
5 Participar á los Centros Directivo y 

Escolar y al Habilitado el cesa, por j«- 
bilación del Maestro de la primera Es
cuela de Hinojosa del Duque, y cum
plimentar el nombramiento de interino 
para la misma, hecho á favor de Don 
Lázaro Benavente.

Considerar de utilidad paca la ense
ñanza loa libros que, oon destine á las 
Escuelas primarias, han publicado los 
señores Reynolds ó hijos, de Lendrós. 

Ramitir al Rectorado la relación de 
Maestros y Maestras de Sacuélaa públi
cas de esta provincia, que tienen titulo 
normal y superior, y de los Profesores 
y Profesoras de enseñanza libre qae 
pueden ser nombrados Vocales de los 
Tribunales de oposioiones, y la lista 
definitiva de las vacantes qae deben 
comprenderse en la convocatoria da Las 
que han de efectuarse el próximo mes 
de Mayo. .

Pasar á informe de la Secretaria In
tervención las cuentas quoha presepia- 
do el Habilitado con oficio fecha 1? del 
actual.

Contestar al Alcalde de Baena, según 
anteoedentes,la comaaicaoión que man
da referente á la retención de sueldo 
qae safre la Maestra de la segunda Es
cuela de niñas.

t Expedir el certificado que interMsa el 
del Guijo, de loe ingresos y pagos por 

1 obligaciones le primara enseñanza de 
1 aquel pueblo, eteotaados en el paado 

año económico da 1888-89.

de su nombramiento de Maestro en 
propiedful de la Escuela de Cambil, en j 
aquella provincia.

Quedar enterada y al cumplimiento 
de dos circulares de la Junta Central 
de derechos pasivos del Magisterio de 
primera enseñanza, dando, la una, ina- 
truocionea para la redacción de las re
laciones trimestrales de jubilados y 
pensionistas, y la otra, para las forma
lidades que deben llenarse en los ex
pedientes de clasificación.

Expe dir al Maestro de la Esouela de 
niños de Cenquista la certificación que 
interesa del acta de los últimos exáms- 
aes efectuados en su clase; y dar por 
vista una comunicación de! Fárreoo de 
dicho pueblo, haciendo constar su opi
nión, contraria á lo poco favorable que 
aparece en el acta, del resaltado de di
chos exámenes.

Mandar á la Superioridad, por con
ducto del Rectorado, la instancia docu
mentada del Maestro de la Esouela de 
niños de Espiel, en solicitud de queue 
le expida nuevo titulo administrativo 
con la dotación de 1.100 pesetas, que 
corresponde á la Escuela por el último 
censo de población, y figura consigna
da en presupuesto.

Publtoar una circular para la forma- 
oión de los presupaestos de material y 
del próximo año económico de 1890 
áia91.

Reclamar, por conducto de los Al
caldes, tas relaciones de matrícula de 
Escnelas, correupondientes al semestre
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Pedir, por conducto de la Jauta de i Vioque, con título elemental, ha servi- 
Instrucción pública de Granada, el ti- J do una Escuela interiuamente, y tiene 
talo de Maestra superior d» Doña | aprobados unos ejercicios de oposición: 
Fuensanta Trigos. j número 4fDofla María Domingo y Car-

Interesar del limo, señor Presi- ? cía,'Maestra elemental que ha deseai- 
dente delà Audiencia de lo' criminal f peñado como interina ana Escuela,'y
de Montilla, los antecedentes qiw se f 

' tienen pedidos al señor Jues de iris
truoción de Lacena, relativos á ia can- E 
sa que se instruye al Maestro de la Es- J 
cuela de adultos de dicha ciudad. Cons- 
tituyóse la Junta en sesión extraordi
naria para el examen de los expedien
tes del último concurso y formación de 
propuestas, ¿ cuyo efecto volvió á re- 
unirse los días 17 y 18, adoptando los 
acuerdos siguiente:Quedar enterada de 
que terminado el día 12 el plazo para la 
admisión de solicitudes, se remitió el 
13 al Rectorado un ejemplar del índi
ce de tedas tas recibidas dentro dal 
término legal, pasándose en al mismo 
día á informe del señor Inspector;Uon- 
formarse con la no admisióm de los do
cumentes de cuatro Maestras que se re
cibieron después de cumplido ai-plazo, 
sin aereditaree el extremo que determi
na la Real orden <de l7 d0 Octubre de 
1889. Desestimar los expedifentee de 
dos Maestros y tres Maestras qué no 
presentan los certificados de conducta 
en la forma preveCúda en el anuncio y 
el párrafo 2." del art. 13 del Reglamen
to: los de un Maestro y dos Maestras 
que sin desempeñar cargo público en 
la enseñanza, no expresan en sus ins
tancias sí tienen defecto físico que lea 
impida darla, como dispone el art. 14 
del Reglamento: los de un Maestro y 
una Maestra que no presetan título 
profesional ni certificado de tener he
cho el depósito: el de una Maestra que 
disfruta mayor sueldo legal del que 
tiene la Escuela que solicita por ascen
so; y el de otra Maestra por no haber 
exhibido cédula personal ni expresado 
en su instancia los dates que determi
na el art. 8.’ de la instrucción de 27 de 
Mayo de 1884. Dar conocimiento dé las 
anteriores exclusiones à los interesados 
y al Centro Escolar, y remitír á éste 
las propuestas unipersonales para las 
vacsutes anunciadas, con las relaciones 
de aspirantes á cada una de ellas, cla
sificados por orden de mérito, según 
las instrucciones del Reglamento, y tos 
expedientes originales de todos ellos, 
en la forms siguiente:

CoNOUsao DE TRASLADO.^£3»uela de 
párvulos de Ceña Mencía, dotada con 
1.200pesetas.—Sa propone para ella al 
únióo aspirante admitido, D. José An
tón Galiana, Maestro con título supe
rior, que acredita haber servido á vir
tud de oposición la Escuela de párvu
los de Casacimarro, con 1.100 pesetas, 
y justifica nueve años, dos meses y 
veintidós días de sorvicios en pro
piedad.

CoHOiisso •¡3SASC'¿ii8Qir~Auxitiar de là 
pidmera i^cuela. element^ de niñas de 
fiiego^ dotada e-»» OS^SO 'pesetas.—Nú
mero 1.®, y propuesta para ella Doña 
Felipa León y Aguilera, Maestra ele
mental, que sirve la Escuela de Sileras, 
con 456'25, y acredita de servicio.^- íu 
propiedad diez y nueve años, Uj mos y
cuatro díay; tûm. 2. Doña Mana .Je loa ' plaza de Aas» liar de ia Esc ñola de Cs
Angeles Contreras, Maestra aupenor: 
número 3, Doña Brígida Fernández y cuatro meses y dace días de servioios:

número 5, Doña Teresa Pedrosa y Ar
tacho, Maestra elemental.

Esçaela de niñas de Conquista, dotada 
con 6âS Poseías,—Núm. 1.® y propuesta 
Doña María Encarnación López y Ra
mírez, Maestra con titulo elemental, 
Auxiliar dp la Escuela de niñas de Do
ña Menqia, dqtada con BóO pesetaa, que 
bp-servido la sustitución de la de Al- 
oaracejos, y acredita siete: años, dos 
meses y diecisiete días de servicipp en 
propiedad: núm. 2, Doña Dolores Va- 
salle, Maestra elemextal, Auxiliar de Ia 
Escuela de niñas de Bujalance, con 
550 pesetas, y tres años, un mes.y oin- 

. co dias da.servicios: núm. 3, Doña Ma
ría Peña Sánchez, con título elemen
tal, Auxiliar de la Escuela de niñas de 
Pedroche, cen 412„60 pesetas, y cuatro 
años, citado musas y veinticinco días 
da servicios: núm. 4,: Doña María da 
los Angelas ÇoptreraB, Maestra sope- 
ríor: jpúm. 5,. Dofia Brígida Fernández 
Vioque; y núm. 6, Doña Maida Do
mingo García, ambas con titulo ale- 
mental.

Auxiliar de la primera Escuela element 
tal de niños de Montilla, dotada con 
087,5,0. pesetas.—Núm, 1.® y propuesto 
D, José Burgos y Gordillo, Maestro 
elemental, Auxiliar de la Escuela do 
Coronil, con 456,25 pesetas, que ha 
servido antes la Escuela de Palomares, 
con 500, y acredita un .año, siete meses 
y veintiocho días de servicios en pro
piedad: núm, S, D, Antonio Gaspar Mi
nayo, Maestro superior, Auxiliar de la 
Esouaía de Cañete de las Torrea, con 
412,50 pesetas, y siete meses y doce 
días de servicios: núm. 3, D, Antonio 
Roldán Cámara, Maestro elemental que 
desempeña la Escuela incompleta de 
Quintana, con 365 pesetas,-y dea años 
y siete días de servicios: n'uni. 4, Don 
Antonio Redondo Palomino, con título 

’elemental, Maestro de la Escuela in
completa de Manchita, con 300 pesetas, 
y cuatro años, cinco meses y veinte días 
de servicios: núm. 6, D. Víctor Sagra
do, Maestro superier y servicios en in
terinidad: núm. 6, D. Antonio Carmo
na, con titule elemental, que ha servi
do cómo auxiliar interifio de las Espue
las de Montilla: núm. 7, D. José López, 
García,’Maestro elemental, con servi
cios en interinidad: núm. 8, D. juau 
José Partera, Maestro elemental, que 
ha servido como interino: núm. 9, Don 
José Jaén Ramírez, Maestro elemextal 
jj.,Auxiliar interino da la Escuela de 
Almedinilla: núm. 10, D. Basiliano Ja
ra, con titulo elemental y Auxiliar,in
teri no de ia primera Escuela de Mon 
.tilla:, núm, 11, D, Francisco Aflato, 
Maestro elemental é interino d^ lá j^s 

, oueia de„Palenciana y núm.,12, D,.Al
fonso Baena, con título elemental.

OoNCvaao úkiCÓ.—Auxiliar de la pri~ 
mera Escuela elemental de niños de Smo- 
josa dfil Duque, con 550pesetas.—Núme- 

: ro 1.® y propuesto D. Antonio Gaspar 
Minayo, Maastro .superior, que sirve ¿a

ñeta de las Torres, con 412,50 pesetas, 'CORDOBA ,oj
Iufukntà PBoviwciÀi. CASA (socoasc U*^

núm. 2, D. Victor Sagredo, Maestro su
perior y servicios en interinidad: nú
mero 3, D, José Nieto Merino, Maestro 
de la Escuela ¡noemplota de la aldea 
del Hoyo, con 500 pesetas: núm. 4. Don 
Antenio Roldán, que sirve la incom
pleta de Quintana, coa 365: nún. 6, 
D. Antanio Redondo Palomino, Maes
tro de la incompleta da Manchita, con’ 
300 pesetas: núm, 6, D, Antonio Car- 
tnonjft;jiúm, 7, D. J^osé López Garcia: 
núm, 8, D, Juan José Partera: número 
9, D, José Jaén Ramirez: núm. 10, Don 
Basiliano Jara: núm, 11, D. Antonio 
López Fernandez: núm. 12, D. Alfonso 
Baena; y núm. 13, D. Juan Antonio 
Uria.

Auxiliar de la Escuela de adultos de 
Caira, con 000 peseías.—Núm. l.“ y pro- 
puestó' D. Joaquín Cañero Espinar, 
Maestro •lemental, que sirve en pro
piedad y á virtud de oposición, la Es- ■ 
cuela de Algarrobo (Málaga), tiene 
aprobados cinco ejeroieios de oposición 
y cuenta de servicios tre^ años, .siete j 
meses y dieciséis días: núm, 2, D. José j 
Burgos'Gordillo, con título elemental, 
Auxiliar de la Escuela de Coronil: nú- 
mere'3, D, Antonio' Gaspar Minayo, 
Máestfo superior: núm. 4, D. Victor 
Sagredo: núm. 6, D, Antonio Roldán; 
núm, 6, D. Antonio Redondo Palomi
no; núm, 7, D. Manuel Luna y Asca
nio; núm, 8, D, Antonio Carmona: nú
mero 9, D, José López García: núm, 10, 
D. Juan José Partera: núm. ll, D. Jo
sé Jaén Ramírez; núm. 12, D, Basilia
no Jara: núm. 13, D. Antonio López 
Fernández; y núm. 14, D. Alfonso 
Baena.

Auxiliar de 1« primero Eseu^ pública 
de niñas de Belmee, con ^50 pesetas.— 
Núm. l.“, Doña Maria de los Angeles 
Contreras, Maestra superior, y pro
puesta para ella por la preferencia que 
le dá la circunstancia 2,* del art. 64 del 
Reglamento: núm. 2, Doña Amparo 
García de Torres, Maestra elemental, 
que ha servido como Auxiliar interina, 
y tiene dos oposiciones aprobadas; nú
mero 3, Doña Brígida Fernández Vio
que, con título elemental, que ha servi
do como Maestra interina y tiene apro
bados unos ejercicios de oposición: nú
mero 4, Doña María Domingo García, 
con titulo elemental, que ha servido 
una Escuela en interinidad: núm. 5, 
Doña Francisca Prieto, 'Maestra ele
mental é interina de la Escuela in com-
pleta del segundo departamento; y nú
mero 6, Doña Teresa Pedrosa Artacho, 
con título elemental.

Escuela incompleta del segundo depar
tamento de La Carlota,—mûm. 1®, y 
propuesta, para ella, Doña Ana María 

j Coûtes Villalba, Maestra elemental, 
que ha,servido en propiedad la plaza 
de Auxiliar de la primera Escuela da 
Priego, con 687,50 pesetas; dwaempefia 

, actualmente, como interina, la Auxiliar 
-^e la primeva dé Belmez, y aorediU de 
ser vicios.,dece años, ocho meso,8 y nue
ve días: núm. 2, Doña Brígida Fernán
dez Vioque; núm. 3, Doña Francisca 
Prieto, nqui. 4, Doña Teresa Pedrosa: 
núm. 5, D. Víctor Sagredo; núm. 6, 
D. Ancouio Caí mona Raigón: núm, 7, 

; D. José López García: núm. 8, D. Ba- 
! siliano Jara; y núm. 9, D. Antonio Lú- 

pe* Fernández.

Con lo qua terminó la sesión.—Pot 
aoaardo de la Junta.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

AYUNTAMIENTOS

Fuento Tójar.
NAto. 700, ■ '

D. Agustín Sándíei Comálee, Alcaldi 
constitucional de esta villa. -
Hago saber; Que terminada el p®' 

drón de cédulas personales formai® 
por este Ayuntamiento para el prá»' 
mo año oconómico de 1890 á 1891) «’ 
ha expuesto al público en la Secretari® 
de esta Corporación, por el término de 
quince días, para que pueda ser exaUii' 
nado por los interesados y aducir 1®* 
reclamaciones que á su derecho con* 
duzoan.

Fuente Tójar 29 de Marzo de. 18^^' 
—Agustín Sánchez.

JUZGADOS

' Derecha de Cordoba.

Núm. 699.

0, Praneisco Femándee Vior, Jues 
instrucción del distrito de la DereebO’ 
de esta capital y su partido. 
Por el presente, cito, llamo y empi®' 

zo á los autores dei hurto de tres o®’ 
baílorlas, cuyas señas se expresan ¿ 
continuación, las cuales «a enooott®'' 
ban á las doce da la mañana del di® ^* 
ayer paradas en la plazuela de 8®“ 
Bartolomé de esta población, cu oo®' 
sión de que su conductor Ramón Úü®' 
ta sa hallaba comprando comestibl®^ 
en un almacén situado en dicha pl*' 
zuela, para que dentro del término ^^ 
diez días, contados desde la ineeroii^^ 
de este edicto requisitoria en la Ôo®®^® 
de Madrid comparezcan eu este Ju^S^ 
do, sito en la plazuela de la Compati®' 
número 7, con objeto de recibiría® 1® 
oportuna declaración en la causa q“® 
con tal motivo instruyo; aperoibiándO' 

-les, que de ne hacorle así, les parafé ® 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y eaeWg® 
á tudas las autoridades, Guardia civil j 
agentes de la policía judicial, procéda’* 
à ia busca do expresadas caballería® / 
autores del hurto de las mismas, y ®a®® 
de ser habidos sean presentados ®* 
este Juzgado,*á disposición dal mif®’^'

Dado en Córdoba á 29 de Marzo o® 
1890.—Franoisoo Famández Vi®^ '*^| 
El Actuario. J. J. Angel Castro.

ScAoí.—Uns yegua, cerrada, en^’'* 
cana, menos de marea, algo chata*

Uua mala, negra, con la marca,

Otra, 'algo mas clara, mas peqneu 
con hierro en la anca derecha, y f’® 
bién lucera.

Monte lie Piedad del Sr. Medina

OAJX DK AHOnXOS DE OÓXPOPA .

En este día han ingresado en 1® 
de ahorros pesetas 11.767 por 
posioioues, de las cuales son o’’® p7 
14, y ae han satisfecho pesetas 8.05 > 
á solicitud de treinta y mueve 
nentes, tres de ellos por saldo. jgl

Córdoba 30 de Marzo de 1890- 
Direct'?;, P. 0., Manael Anguite*^
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